
 
 
 
 

Sra. Doña Ángeles Porres Ortún 
Concejala de Educación, Deportes 
y Participación Ciudadana 
 
 
 

Valladolid, 31 de octubre de 2008 
 
 

Estimada Concejala: 
 

Como sabes una de las reivindicaciones históricas del barrio es una 
escuela infantil. En estos momentos está funcionando la Escuela de Niños y 
Niñas en el colegio Gutiérrez del Castillo. Desde un principio consideramos, y 
así te lo hemos hecho saber en las reuniones que hemos mantenido contigo, 
que nos parecía una solución transitoria ya que el horario que tiene es 
insuficiente y carece de comedor. 
 

Volvemos a insistir, una vez más, sobre este tema que consideramos de 
vital importancia. Los padres y madres de la Rondilla que quieren llevar a sus 
hijos e hijas a una escuela infantil municipal tienen que optar o bien por la 
existente en Puente Jardín, o por la que está en Barrio España como lugares 
más cercanos a su residencia. 
 

Los datos de escolarización para el curso 2008-2009 del propio 
Ayuntamiento son bastante reveladores. En el caso de la escuela infantil “El 
Principito” de Puente Jardín las vacantes eran 73 y el número de solicitudes 
152, sólo el 48% de estas solicitudes encontraron plaza. Para “El Globo”, 
situada en el Barrio España, el número de vacantes eran 27 y las solicitudes 
50, en este caso los “afortunados” han sido el 54%. Creemos que los datos son 
bastante esclarecedores al respecto ya que la mitad de las personas que 
necesitaban plaza se han quedado sin ella. 
 

Por ello sería interesante mantener una reunión contigo para tratar sobre 
la ubicación de una escuela infantil en el barrio. 
 

En espera de tus noticias, recibe un cordial saludo. 
 
 
 
 

Fdo.: Miguel Ángel Niño López 
Presidente de la Asociación 

 


